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Argel 20 de Mayo. . ;
Se acaban de conceder indemnizaciones á los sugetóS qué sufrieron mayo-" 

res pérdidas durante el anterior Gobierno; y afinque éste procedimiento es 
muy conforme al carácter generoso y benéfico del actual i Dey, en esta oca-*- 
sion no se le puede atribuir la gloria-de haber procedido por impulso de sué 
propios sentimientos, pues cabalmente tomó ésta resolución á consecuéncia de- 
haber llegado una fragata y úna goleta de guerra inglesas, cuyo comandante 
le intimo qué si no reparaba los daños injustamente causados, se expondría á‘ 
una venganza mas diira todavía’que la qüe últimáinente habiá tomado el lord 
Exmouth. En virtud de. esto se coiivinó'lé regencia en pdgdr f óóí^ rsApót* 
el barco sardo que había sido apresado contra el tratador de i 816, y otros 
500® por; razoii de dote a cada una dé las dos inOzas qué el 'anterior Déy- 
habia necho cautivar, de las cuales la una es hija dé un ’ mesonero piamontés, 
y la otra hija de un correo dependiente del consulado de Inglaterra. Este con-' 
venio contiene, ademas de otras condiciones muy duras para1 losrargelinos, la? 
de que no puedan sus corsarios visitar ;kís bateos en tiempo de peste ó contagio.
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- Rotna'4 de Junio. ■ -"'-;-
Mr. Rickman, secretario dé legación dé Rusia en Viena, acaba de llegar 

aquí á entregar á Mr. Italinski, ministro de Rusia en la córte de Roma, lar 
gran crtiz dé lá óráéú débAgúilá blánéác,e4 tésflmóhió-d!é lú ^tisfechó qoe ha 
quedado S. M. II dél-tratado sobré los íimites dé ter.did£tíri$- dé,Polonia.- < 

EstnmócesnéráOrlrtPa-l 'opneral •aiístriaCÓ ¡él teñcárpadúEstamosespérandcP al '“general •aüstriácé éjK&ller-¿ que ¿ !és elencárgadó; dé* 
ajustar las liquidaciones entre las córtés de Roma y de Viena. Desde aquí
marchara con igual; érícárgo a Id Tóscaná y5 áHLücaU 1
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LuégO ' que én virtud dél <í ltiirió coríVéhió de! París se asignó definitiva--' 
itiéñité á1 íá- lá jSünfia- dé^éiírifeo' milloñfés, ^procedentes: de Id liquidación Ú&
las deuda^ qué tenia contra Id Francia , los comisionados por parte de la Suí-* 
za pidieron al duque de Wellingtoh que les diese algunas instrucciones sobre 
el Jmódó dérepartitestácantidad entre losdnterésádbs , cuyás; redamación es se 
labe lqúe(dsceñ:éiaii-á^22 imüónés.' ]E1 ;duqtle coúy¿sto á:Mr*



Tschann, encargado de Negocios de Suiza, que el tratado le parecía entera
mente aplicable ál empréstito^llamada de Massena. „ Y o seria de opinión 
(anadia) que la Confederación suiza nombrase inmediatamente una comisión 
para examinar p6^m^or]laslrecianiacnonesfque se¿han presentado , 'y lasjdi- 
viditese eri fundádai éMñfundadas; ^ entonces si lá cantidad asignada era- ma
yor que la suma de las primeras, pagadas estas debería invertirse el sobrante 
en pagar á los mas necesitadosd á los que presenten reclamaciones mas jus
tas, aunque no fundadas en el convenio.”

El reparto ^propuesto .pecios,Sres» Haller y Tschann comprende en el pago 
las cajas del Estado que fueron robadas en 1798, á razón de un 13 por 100 
á Berna por el capital de 1.004,009 francos, y algunas otras cantidades me
nores procedentes de las mismas cajas, y que pertenecen á Zurich , Lucerna, 
Soleure y Friburgo, y aun otfás'menores todavía pertenecientes á algunos con
ventos-suizos,7 comoj Mari VYettingiien y.Engelberg.^ ' y ¿-.r ? ' ' ^ ■',*
x; Este-proyecto dé repartfimieqto tien^ ^ la aprobacion; del Direptorio., -y» 

aiinMjat.de m.ucbpS; particulares arreglo á; el, ademas, del empréstitOf
Massenar,> otros, interesados: recibiriaínj; segunda palidad de^susreclamaciones.,* 
el],5pi,íel 25,,,el 20, el 13 ■ y éli0fpor jlqq-, y otros absolutamente nada. El 
cálculo.de los valores substraídos en JI798 se ha hecho con arreglo á una riotfc 
que el comisario Rapiña Jia enviadq; ¡T la corte( de Francia , en la cugi las pa-< 
jgs.Eelvétioa^ que'fuerqp; ¡saqueadas podas eirícunstauciajs borrascosas en qop s$ 
hadaba eptoncps-^rSui-za. ífigur^p po^/ja^píiptidadxdp 3*744».7i0 francos.^ ,
Ll Los cantopeA interesados ’qn,- íP$tp i^pattdpiento sonó los do Qinebra,. TVjaA 

k^is(,; j|erna.:yiidBasiJeaj po^: lest.derpcljps^dp'«su^erritprip < reunido, antesyá la 
Francia; los ae Zurich ,Basilea. y SantrGall por el empréstito Massena, y loa 
de BernaZiirich,, Lucerna, Friburgo y Soleure, por las cajas .que .les fue-r 
«?n, saque^da^epidr^^íih ^u.h ^nobilno:, '_b -¿mu"!: .Tuoo oirw
.oi^ íiíw o e-j?oq f;b oqinoit n*> i i'iv 2Ci’:;.’-.-;00 i'LJ. .oiivjup üb

Viena 1^. de Junio.
SS. MM. II. llegarán aqui á finéa-d^'üsfe mes, y en seguida marcharán á 

Badén. Se dice que cuando S. M» Emperador,^aya á Aquisgran, la Empera
triz ,■ ]su -augUst-a esposar, le acompañará hasta Munich, en dpude permanecerá 
hasra ^^iConelusionodell ppngresp. üb o-j?ir,lrvi . Lamín J r- ... ■ hroft

1 §eguurfse^$PgUtá efcP(vmGÍpieíd« Meíl?r^khiíhá2ínuy3efv b^vefi Qarlsb^tfe*

ln;.n :-b¿oÚ v : mrdí d --o L■ -L
El mismo dia en que'se anunció al¡ público; que,rhoy ^e;entreganaii las^ ,acrr 

ciones corrientes del banco se hicieron en la bolsa~ negociaciones de géneros 
por importe de muchps millones, jAíbiló^nanifiestá que llegará pronto el dia 
en que el Austria pueda gloriar^deA^baucO^^qUe tantas y tan grandes utili- 
d^Syd^tesBr<?d^^»sY dlr-dhaih 444^i<5eTddteífy fpa|Sl'^n$d%fJN el
appy^ran^.firme. .#l^G©fOprWcy 4$d!fcdódoM*Í%b^Íh*se ^a^ tazadoi*| 
pie;de; ^qo-; millones, -y'poniendo, elbanco, 19$ flddon^íb ín?*a depcireulapioji 
sp;Otee- qup el rédito del .papel‘Subirá ár,1 que\eta >^1 fjque?[íQiaí^iy^qj^^i^
gálcuíp,, qu^; patece^á ¡gx^ésj^o,§\.^tekJwV&o, , ^ie m$fitife

‘étrjm



un año que la tropa y los empléadbscobran en dinero efectivo la mitad de 
sus sueldos-; que -se- pagan igualmente en dinero una gran parte, de los réditos 
de las deudas del Estado^, y que por medio de un fondo beneficia! de amor-' 
tizacion se ponen anualmente en circulación 20 millones en dinero efectivo, 
y se amortizan de 40 á 50 millones de débitos; resultando de estas acertadas 
providencias del Gobierno qué el rédito de todas las obligaciones del Estado 
sea en él dia triple del qué tenia en 1812Í * ' - J ‘ < . .

' • <" ALEMANIA. . . ’ 5 • . ;
> - : j Francfort 20 dé Junio. J ;
El dia 17 del corriente al anochecer murió de repente en Wisbade eí ge

neral ruso barón de Winzingerode, oficial digno del mayor aprecio, tanto 
por sus talentos militares, como por sus virtudes públicas y privadas.

El conde -Talleyrand dirigió desde Berna el i.° del corriente al Gobier-’ 
no de los Cantones úna nota, pidiendo que se le comuniquen las nuevas le
yes que se promulguen para los franceses establecidos en Suiza, y en general 
que; se le dé una razón exacta sobre lás cargas ó contribuciones que pagan, 
y sobre los géneros de industria que se les permite egercer.

Hamburgo 23 de Junio.
. Las negociaciones entabladas entre la Suecia y la Dinamarca para liquidar , 

jas indemnizaciones que reclama la última, de estas potencias, en virtud del 
tratado de Kiel, habían producido tari poco efecto , que el Rey de Dinamarca] 
para poqenfim á este negocio juzgó a propósito pedir la mediación de cuatro 
grandes potencias de Europa1, y proponer que las negociaciones se continua
sen en Londres, entre los embajadores de estas potencias y los de las dos po-j 
tencias interesadas; pero la corte de Suecia, llevando á mal que la Dinamar
ca haya buscado la mediación del Austria, de la Inglaterra, de la Prusia y. 
de. la Rusia, acaba de entablar nuevas negociaciones en Copenhague.
- El Rey de Dinamarca antes dé ponerse en camino para Jutlandia tuvo eí 
14 del pasado una junta del consejo de Estad®, en la cual se cree que le fue 
presentado el proyecto para la administración del Holstein.

Ha llegado á Copenhague el conde de Guint-Aulaire, que viene de París, 
y que por parte de su muger está emparentado con la duquesa de Brunswick- 
jBevern, hija del Príncipe de Naseatf,1 la cual hace ya muchos años que vivq 
en el palacio Real, de Ghicskburgo en el ducado de Sieswick.

v> • ’ FRANCIA. ' . -

París 2.6 de Junio
. N La dirección general del banco ha fijado el dividendo del primer medio' 
año ep 44 francos.y, fc .céntimos por acción , quedando una reserva de y 
francos y 4o céntímos¿ El dividendo se pagará desde el 1 0 del corriente.
,, ; Ayer comulgar.oupor primera vez 20 artilleros delá guardia Real, y eí 
día antes recibierou el bautismo otros dos soldados.

Hoy ha abjurado sus errores , y. ha sido bautizado en la iglesia de-S. Sul- 
picio,un judío de 19 años, quien durante la ceremonia derramó abundantes 
jrágrimaSjd^^térppr^. Hani «ido padrinos el conde Julio de Polignac , par de- 
PVáhcia, y su”esposad . . . - '

El bergantín ruso el Rurtk, al mando del teniente Kotzebue, que ha es



tado recorriendo el Océano pacífico boreal con el objeto de hacer descubri
mientos, ha llegado á Por tsmouth, de donde saldra prontamente para Crons— 
tadt en Rusia. Aun np se sabe el resultado de sus viages.

ESPAÑA.
' ( Don Benito 22 de Junio.

El profesor de latinidad y retórica de esta villa D. Rufino de la Peña y 
Arias, individuo de la Real academia latina, obtenida la venia del ayunta
miento , y de acuerdo del alcalde mayor por $. M. de la misma D. Eusebio 
Alaría ¿ampie, celebró exámenes públicos de gramática castellana, latina y 
buena versión.el 20 de este en una de las salas del pósito Real, y á presencia 
de dicho ayuntamiento, del clero y de un numeroso concurso de personas d.e 
carácter é instrucción, tanto de esta villa como de las de la circunferencia. 
Abrió el acto Francisco Sanche? Cortés con un elocuente discurso sobre las 
ventajas que proporciona en la enseñanza el buen método y dirección: en se
guida se presentaron por clases los discípulos, quienes fueron examinados gra
dualmente por los señores censores nombrados al efecto, y después por todos 
los sugetos del concurso' que quisieron preguntarlos. Estos niños , instruidos 
por el método y gramáticas castellana y latina, de í). Luis de .Mata y Araujó, 
catedrático de latinidad , retórica y poética de los caballeros pages de S. M«» 
dieron razón exacta de las cuatro partes de la gramática de las dos lenguasj 
notando las diferencias y reglas particulares de cada una con el mayor des
pejo y claridad: analizaron y tradujeron en los autores clásicos latinos, y 
principalmente en Nepote, Cicerón, César y Ovidio, dando razón dé la sin
taxis natural y elegante, y de las diferentes construcciones que admiten el 
íátin y castellano: analizaron varios períodos, distinguiendo las oraciones prin
cipales de las accesorias, y el régimen correspondiente en cada frase: respon
dieron igualmente á cuanto el concurso les preguntó sobre las sílabas, cuanti
dad, acento y clases de verso^, comprobando las regias en los de Ovidios 
quedando el concurso tan satisfecho y admirado de las ventaj*as de este méto
do, qué habiendo costeado el catedrático seis medallas de plata para oremiar 
á los mas sobresalientes, y adjudicadas Jas dos mayores á Francisco Sánchez 
Cortés y D. Josef Alvarez Roldan, las dos* medianas á D. Eulogio Josef 
Martín de Castejon y Antonio Falcony las. dos. menores á ) uan Mena y 
Vicente Garda Paredes, dijo uno de los censores que se hacía injusticia á 
todos los demas niños, en atención al tino y acierto con que habían desempe
ñado los egercicios, y se acordó premiar, á todos. El señor alcalde mayor dio 
Jas gracias al catedrático :por su zelo y constante actividad, exhortando á los 
iníños á que continuasen con aplicación en un método» tan ventajoso y sim
plificado cómo acababan de hacer ver, pues había niño'qué-traducía róguíar- 
inente á los siete meses de enseñanza; y que de este modo, podrían ser útiles 
á la religión, al Rey nuestro Señor, que con tanto;empeño promueve la edu¿ 
cacion pública, y por consiguiente á sí mismos. . * ¡

. Cádiz jo de Júnior. , ; *
• Eas caitas de Puerto-Cabello recibid as en estaplaza, y cuya fecha Ilesa 

hasta el 6 de Mayo, contienda las noticias siguien,tes;,



GSi
,,Et 17 de Abril próximo pasado por la madrugada atacó D. Rafael López 

con la columna de su mando al rebelde Bolívar, que con 700 caballos y a50 
infantes se hallaba acampado en el rincón de los Toros, cerca de S. Josef de 
Tiznados, y le mató 400 hombres, haciéndole porción de prisioneros. En
tre los muertos-Se cuentan muchos gefes-y oficiales , y ¿oda. la; infantería : se 
afirma que uno de ellos ha sido el general insurgente Torres; también murió 
Silvestre Palacios, español americano recien venido dé la península, edecán y 
compañero de Bolívar; el capellán de este Fr. Francisco Prado, del orden de 
S. Francisco; el comandante Navarro ¿y* otros; quemo se ha podido averiguar, 
siendo dudoso si pereció el mismo Bolívar, por ser la luz muy escasa cuando/ 
se dio el combate: lo cierto'es? que désder;aquella.fecha;no:se ha sabido de él.' 
Se tomaron 25 cargas de municiones, 400 caballos y dos banderas, lanzas y 
otras armas de fuego. ! *■! v

,, Nuestra pérdida ha consistido en 10 hombres; pero es sensible la muer
te del valeroso y benemérito coronel López dé. herida :de. bala al principio 
de la'acción.1 ; - r'~ * • 7 *■ .v*vi .<.

„ El 2 del corriente fue derrotado Paez completamente ;eíi las i inmediacio
nes de Cógede y de S. Cárlos, sufriendo, uha mortandad laorrorosa, que se 
gradúa en mas de 1® hombres: se les tomaron 1500 caballerías, fusiles , lanzas, 
equipages y cuanto tenían. Mandó esta acción eL brigadier la Torre, el que 
salió herido levemente en una pierna. El brigadier Correa que quedó mandando 
persigue de muerte á lós rebeldes fugitivos; Paez file atravesado por el vientre 
de un balazo, y le llevaban en una hamaca. De nuestra parte murió el coro-; 
nel Villar , un capitán de Castilla llamado Benito y otro oficial: Bauza el 
coronel de la Union ha sido igualmente muy* mal herido por . el Cuello ; y 
después se ha encontrado muerto en el campo á un tal Rangel, cabecilla muy 
sanguinario de los rebeldes: no ha venido aunr el parte circunstanciado qiie 
promete tá Torre. ? v ; .... .

;,Cumaná y Barcelona están libres de rebeldes desdé que fue ¡derrotado 
Mariñó por ‘Ximenéz, coronel del regimiento de- Clarines, .eL que há muerto» 
de resultas de una herida én la pierna ; su segundó D. Juán de Armas adolece 
aun de sus heridas.

El general MoriUbyya casi del todo bueno de su herida^ se prepárá pa^*. 
ra1 continuar -la«campaña*”;¡ '> •* \ v ■ f
-•> ¡1 Asimismo-con-referencia á uri p^rte del comandante D. Miguel de la Tor
re 'dirigido al Exbmo./Sr. Di Pablo Morillo, se han publicado áqui las noti- 
cias>síguieátes1 r:">1 cf-íV/ -<i , oíüH'jK •' )/•(;: V r., r .* *

,,En la 'madrugada del i de Mayo salió dicho comandante de S. Cárlos 
con dirección á Cógede*, dónde presumía encontrar á los enemigos: marcho 
seis leguas» hasta Camoruco y donde se presentó la vanguardia del rebelde Paez, 
que nnidp ya ó Rangely >Romero y Cuesta marchaba sobre S. Cárlos: recha
zada aquella dicha vanguardia, continuó la Torre en movimiento decidido á 
batirlos- donde 1fe presentase batalla; y en efectol la presentó á un cuarto de 
legué? det.puéble ae Cógede1, n leguas distante de su posición de S. Carlos: 
las fuerzas del rebelde ascendían á 1500 caballos y dos batallones de infante- 

, que en su total tendrían de joo á 800 hombres. í
f ,Ea esta disposición los ataco- y venció Torre á paso de carga: la infante*



ría eufemiga recibió á las' nuestros- rodilla eñ tierra y ármaS presentadas "hasta 
medio tiro de pistola ;á corto tiempo fue abandonada su infantería; por los. 
cuerpos, de. caballería , y atacando á esta ¡lanuestfa se. rdeclaro,¡la victoria, en 
todas direcciones por las armas dél Rey nuestro. Señor> La -pérdida total de 
los rebeldes pasa de i© muertos, y'laínuestra'será de unos too entre muer— 
tos y heridos* ■ • ■ •'f- • ¡ ■ • < > 1 : .p .

,, Esta importante victoria decide Jar suerte de Venezuela por la destruc— 
cion de los enemigos mas poderosos de que se componía la gavilla que acau
dillaba el inferné Paez > el cual se fugó atravesado el vientre de un balazo 
se^un informan los prisioneros.” - ^ • • r ;

De Caracas escriben lo siguiente cón fecha;de 7 de .Abril..: ¡ >
v yy Los riesgos inminentes: en que nos vimos dias pasados- han desapareen 

do, y estamos ya hoy bien seguros y tranquilos; pues todas las fuerzas quej 
reunid Bolívar para su entrada haii sido disipadas por nuestro egército, .que 
por noticia de ayei se sabe derrotó completamente, los últinjos restós.de los 
insurgentes. Esta victoria y 2© hombres mas, parte de ellos de Caballería, 
qué han venido de! remo., hacen impósible que Bolívar1 pueda llevar a efecto 
sus proyectos, mayormente habiendo perdido; inudios oficiales extrangeroa 
en estas escaramuzas.” • •. .

, . . ,Madrid 10 de Julio. [\ ' . . .. '
En la madrigada de ¡esté día salieron SS; MM¿ para la villa; i de Sacedon, 

acompañados de i Sermo. Sr. Infante D-Franeisco dePaula., •..í; ^
!r . .i'¡i •.'> f 1. • ' ■ o a:r - .■ i. ¡;.; . ’ ¡ > -v- J<JA >
’i La Real sociedad económica de. esta capital celebro el . día |2$ del mes 

próximo: pasado exámenes públicos de taquigrafía ó arte de escribir con la 
misma-velocidadj?ón que se. habla, cuya enseñanza está de Real orden bajo 
su inmediata protección. A este efecto reunidos á las cinco.de -Jg tarde en ,el 
salón deibReád coiegib de sordomudós ^ qde iguahnent'é está[bajo. ísu.<níid^do^ 
k>s. individhos ndé'jella^; íoá.' depilas diputaciones permanentesi eñ: Madrid) de la$ 
demas saciedadeíxiei réinfol, lós.del ayuntamiéntor, y los de Varias Corporaciones 
civiles y literarias, y otras diferentes personas, abrid el acto el-Sr. D. Josef 
Nravarrete, capellán de honor de Si M*,>y ¡auditor ded^rRlOta española y caballero 
pensionado de la Real y distinguida orden española’de íjártós.iiii^ qtJeíCOino 
subdirector de la 4oCíedad: 3e?presidia^ expejntesdont&riunibrewedHcufso; d mo
tivo y: la utilidad; dé !estosi;óxámei¡iést< ^o¿e^tudá't .habiéndose presentado ¿os 
discípulos D. Manuel María Tapia y Román, D. Pablo Ramírez *D*P)edrode 
Ja Cuésta, D. ;GaBrddí de la Cál le’Maaía^ D. Luiss María de Glive ^ Di Josef 
Cano y Canga y D^ Antonio Fernandez, y sorteáddse.eñtrerellos ekórdeuly. Jas 
materias sobre! que debían r.seri Examinados ^ fexphcaíoiiír mwiúctoieiiteijtodaiJa 
teoría de este arte ^cóntestan'do ;com deséínbarazQ¡y^lcldt^> á>fcUfan;tas(prfegunt5p 
Ies hicieron algunos de kts ccmcurrieñtesiíA>rcoptiñuaojb®«ído:>(bfo elísoptpfcfea* 
tedrático de estaí enseñapza>' D.Etancisco dfey 6nen ¡ i>»Itóbrd
abierto al adaso portel subdirector?, ¡y diel?qUe; se hábi^'>e^ród0.(«geñiplarei 
al público, un trozo, que copiaron en-signos;taquigrafíe^jeja ¡elimiimo tierná 
po que se empleó en leerlo. -Después dé esto habiéndose Retirado¡ Jos.esapaL-í 
«andos á rectifiearlo-quq acababan de eseribit p;ei< ¿ocie .preqidentede.di. fiase



de artes, que porencargo de la sociedad desempeñaba fes * funciOnesde pro** 
rector de esta enseñanza D. Josef Felipe Olíve leyó un discursoen el cual 
exponiendo el origen de la taquigrafía tanto antiguajeonw> moderna,, mani
festó !a diferencia que habia entre; ellas; iiMtéódéSí venta jas y utilidáde$?;que 
entrambas habían producido; dio una libera idea de la pasigrafía ó escritura 
universal, y concluyó exponiendo sumariamente el principio y los ^progresos 
de la escuela de la sociedad, á la pualdebe la nación los primeros conocimien
tos de la taquigrafía. Concluido esto los. discípulos se presentaron de muevo 
sucesivamente, -y leyeron, lo que acababan de escribir en signos taquigráficos; 
después dp lo cual la sociedad* en vista de la censura; que se . hizo del modo 
en que; cada uno de el los habia desempeñado lo. que * lestocó. exp licar f adju— 
dico el; primer premio al discípulo D. Gabriel de iavGalle Macíá, y el se-* 
gundo á D, Manuel María Tapia; y habiéndose .declarado el accessit á. favor 
de D. Pablo Ramírez, el subdirector .tuvo, la generosidad de costear . para. ái 
otro premio igual al de süs compañeros. c; . : ... v*
j. -En los años anteriores desde el de 1814 inclusive la. sociedad habia eele-^ 
brador* iguales exámenes, y adjudicado á , los -.-mas sobresaltentes^.-ips\dos .pre** 
míos que previene la Re;al orden de la erección de está escuela; y ademas 
Otros debidos á la generosidad de varios de sus individuos; pero;estos pre-» 
mios, que debían consistir en una medalla con el busto del: .Soberano y. el 
emblema de la sociedad , no habían- podido entregarse por carecer esta denlos 
fondos, necesarios, para costearlas. Mas en el día , habiéndose^ dignado-el ít'Eiff 
nuestro'Señor mandar que á sus expensas se- abriesen los cuños ,- y se hicie^ 
sen las medallas, tuvo la sociedad la satisfacción de poder entregar en aquel 
día los 18 premios que desde el restablecimiento de la sociedad hasta el dia 
se habían adjudicado á los discípulos de la escuela de taquigrafía, los cuales 
los recibieron de mano del subdirector. ~ r ■ ;

Concluido esto D. Sebastian Eugenio Vela, que fue el que obtuvo el pri
mer premio el año 1814, dio en nombre de todos los premiados las gracias á 
la sociedad y al profesor, después de lo cual los discípulos que acababan 
de ser examinados leyeron algunas poesías alusivas al mismo objeto ; y el sub
director, póniendo fin al acto , dio las gracias al concurso , y exhortó: á los 
discípulos: á que manifestasen igual aplicación en los estudios y cargos «L qüe
en lo sucesivo los llamase su destino. )

I F:Éf V & : D E * Ó' ?F I C I O.• ■ ?■-• ^ •>* . • ** i * ' ; " ' :f":
: .■]], Chculdr del Consejo Real. i í

■ ¡ El Excmo^ Sr. primer Secretario de Estado y del Despacho* con fecha 26 
de Tunio 'ñkimo ¿ha: comunicado/al Consejo por n*edio del: Exorno. Sr. duque 
presidente de él la Real orden siguiente: fí ■ jr ; b
no , f Excftto.iSr. s:lía pestetienhaf maftMestadri ya ten Tángebfji«según brande te- 
Jner^ yruria distancié dfe mity'pocás feguasr la separa ;de nuestra costa> abierf£r 
y abandonad a- En tan; críticas circunstancias nunca mejor se puede decir” que 
la léy suprema es la -salud del Estado. Persuadido el Rey nuestro Señor de 
témejahtevprinclpiovsy'suftaamente conmovido por ,el inminente apeligro de íá 
España ; me iiás stgn ificado* - ser -su expresa voluntad t que cada ramo del -Go-¿ 
tóri^^|hfjlWitad&'jk)sb«igdájtfe iknaginables^xju el mas ardiente -zeio, ■ qoHJa
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mas escrupulosa vigilancia para evitar una calamidad publica, la mayor de 
cuantas afligen al mundo. $. M. reconoce que no es tiempo ahora de dila
ciones , de choques entre las autoridades ¿ de negligencias, de falsas econo
mías, de tolerancia y suavidad : que solo con energía , con unión y con ac-1 
tividad podemos salvarnos; y que si: pór intereses secundarios se exponen las- 
vidas de ii millones de españoles, ningún empleado desdé el mas alto al más- 
bajo debe encontrar excusa en razones y causales inadmisibles ante el objeto 
primordial del dia. S. M. ha resuelto pues exigir una responsabilidad estrechí
sima á cuantos delinquieren contra la humanidad, contra sus piadosas inten
ciones , y contra sí mismos en el caso de cjue se trata; y espera que median
te el diligente cuidado de V. E. no habrá lugar por ese supremo tribunal á 
la imposición de las severas penas indispensables cuando la monarquía se halla 
amenazada de un modo tan terrible. V. E. se servirá circular y hacer cum
plir la presente por todas sus dependencias.*’

La misma Real orden se ha trasladado al Consejo por el Excmo. Sí. Se
cretario de Estado y del despacho 'Universal de Gracia y Justicia con fecha 
del 27; y publicada en él, se ha servido mandar se guarde y cumpla, y que 
enterándose de ella á las autoridades y justicias del reino, se excite de nuevo 
su zelo, actividad y vigilancia, para que en conformidad de lo que se les 
previno en circular del misino día 26 dispongan, en la parte que respectiva
mente les corresponda, lo conveniente á su mas puntual observancia; acor
dando con la mayor energía, y bajo la responsabilidad que comprende, cuan
tas providencias y medidas de precaución esten á su alcance y posibilidad 
para impedir la propagación é introducción en nuestro territorio de tan ter
rible calamidad; como asi lo espera este supremo Tribunal, y se encarga por 
S; M. en su citada soberana resolución.

Lo que participo á V. de orden del Consejo al fin expresado, y cjue al 
propio efecto la circulé á las justicias dé los pueblos de su territorio; dandor 
me aviso de su recibo. Madrid 3 de Julio de 1818. -

- ^ Circular del Ministerio de Hacienda.
Al Sr. duque presidente del Consejo Real digo con esta fecha lo siguientes 

^ ¿p ^El:Rey nuestro Señor, intimamente persuadido de’que uño de los prin
cipales manantiales de la sólida riqueza pública y particular’sé halla en la$ 
entrañas de la tierra, que solo el trabajo, industria é ínteres individual pue
den desenterrar ¿ llevando al cabo los mas árduos empegos, ocupado siempre 
su paternal ánimo en proporcionar y propagar los verdaderos medios de pros
peridad y abundancia á que aspiran sus pueblos, se dignó expedir su Real 
decreto de 19 de Mayo de 1816, removiendo los estorbos que el apárente 
zelo, el manejo cauteloso, y la astuta policía suelen oponer á Tos progresos y 
perfección de la agricultura. - ¿ .

,,Marios labradores de la villa de Yecla,:en la provincia de Murcia, en 
consecuencia de las benéficas miras, manifestadas por S. M. en él citado Real 
decreto, acometieron la difícil empresa de descubrir aguas en las cavernas^del 
alto cerro llamado de la Fuente , superiores á la opinión vulgar que calculaba 
la obra cual como dudosa, quien como perdida , y muchos ae temeraria; sin 
arredrarles los malogrados esfuerzos intentados por Otros eñ el espacio de un 
siglo , reunieron sus esfuerzos , redoblaron dé dia y de noche; sus fatigas,: sa-:
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crificaron anticipados capitales, y -«enciendo los obstáculos que preséntala 
naturaleza, horadaron de alto á bajo el elevado cerro, minaron su pie pot* 
varias partes, y lograron en menos de tres .me?es la dulce satisfacción de ver 
correr por la superficie de sus campos, conducida por: un cauce de mas dé 
una legua, una cantidad desagua müy superior á la que de antiguo riega la 
huerta de la referida villa. .

,, A pesar de las prudentes precauciones tomadas por el ayuntamiento para 
asegurar la propiedad é integridad de las aguasa antiguas, obligando á los em? 
présanos á una escritura de fianza de 20® ducados para indemnizar los per-r* 
juicios que podrían irrogarse á tercero; bien pronto paralizaron tamaños es
fuerzos las contradicciones suscitadas ante la capitanía general del departamen
to de marina de Cartagena., la intendencia de Murcia, el Consejo Real, y :éa 
la chancillería de Granada por particulares cavilosos y poco amantes , de iá 
felicidad general, so color unos de privilegios concedido? á Ja villa, deroga
dos por .el decreto de 19 de Mayo; á pretexto otros del menor valor que pro
ducirían á los propios de aquella población los sobrantes del agua.vieja, y 
con exagerados detrimentos algunos por la disminución de aguas; en. los herc-r 
damientos de la huerta primitiva.

,,Después de obstinadas oposiciones y acaloradas disputas, atraídos losr 
ánimos de los con tendentes por la evidente ¿irresistible presencia de la co-t 
mun utilidad , de unánime y meditado acuerdo han recurrido á S. M. unos 
y otros exponiendo, que asegurada la integridad de las aguas a los propieta
rios de la antigua huerta, derogados los privilegios concedidos en 1717 .y 
1724, que no han tenido efecto, y conservado á los propios de la villa el 
derecho al sobrante de Jas aguas viejas, ningún perjuicio podía oponerse á la 
nueva iluminación, y suplicaron se dignase S. M. sellar con su soberana apro
bación tan ventajoso convenio. En su virtud, y enterado S. M. menudamente 
del resultado de los expedientes remitidos por el intendente de Murcia, y de 
los extractos que pasó el acuerdo de Granada con su informe; deseando dar á 
sus amados vasallos en todas ocasiones pruebas de su amor y protección, se 
ha servido resolver y mandar lo siguiente:

1. ° ,,En atención á que por acuerdo del ayuntamiento y con consenti
miento de todos, los interesados antes de dar principio á la obra se midió la 
cantidad de agua antigua, y después los empresarios ocurrieron por medio de 
un cauce provisional á restituir con las descubiertas Ja falta que se notó, es la 
voluntad de S. M., conforme á lo que han solicitado en Ja representación de 
avenencia , que el ingeniero hidráulico D. Manuel de Velasco pase á la citada 
villa de Yecla á designar, bajo aquella primera medida, el mqdo, lugar y 
forma en que debe quedar asegurada para lo sucesivo la expresada restitución; 
y conciliapdo los derechos de unos y otros, dé á la obra en beneficio de ía* 
compañía de labradores empresarios y de la utilidad publica toda la exten- 
sioq,que yecl^ma la^misma abundancia de aguas que presenta.

2. °: ,, Considerando que por el medio; que plantee el ingeniero hidráulica
se asegura ,1$ cantidad de agua antigua, y al mismo tiempo, el derecho que^á 
*u sobrante tienen los Propios de la villa, declara S. M. á la compañía de la*i 
bradores Ja posesión y propiedad de su empresa, y dé las aguas va iluminan 
das, y de las que .Uumisiar.ea ea s\i contmaqioj?. , ... . u...
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3.0 ,j Qué abolidos los permisos Reales anteriores al decretó de 19 dé 

Mayo,y removidos por él todos los obstáculos, quiere S. M. se lleve á puro 
y debido efecto el convenio, aprobándolo en los términos expresados; y pará 
que en adelante no pueda sentir ningún estorbo la empresa de la compañía 
S. M. la toma desde luego bajo su inmediata protección soberana, conce-1 
diendo la gracia de titularse: Real empresa de S. Isidro, como ha pedldol 

4.q Allanadas asi todas las expuestas dificultades cesarán y sobreseerán en 
el conocimiento de los expedientes formados con este motivo, en sus incideri- 
íes y dependencias, el Consejó Real, la chancilíería de Granada, la inten
dencia de Murcia, y cualquiera otra autoridad. r

5°. ,, Como las reclamaciones que otros han sugerido á los arrendadores
de los sobrantes de Propios estriban en qué no se les ha reintegrado todas l'a¿ 
faltas que han podido sentir pór efecto de la nueva excavación, y este es un 
derecho entre partes, cuya prueba depende de hechos qué no pueden averi
guarse sino en el lugar mismo donde fluyen las aguas , y está á la vista dé 
todos el terreno regado; declara S. M. qué si se creyesen con alguno déduz-2 
•can-su acción ante In justicia ordinaria de la misma villa de Yecla, adonde 
corresponde. '

6.° Finalmente, es la voluntad de S. M. que se haga entender al ayunta
miento de Yecla que las acertadas providencias que tonió á los principios de 
ia obra para conciliar su activa prosecución con los intereses del heredamien
to , han sido de su Real agrado, y merecido su soberano aprecio, mandando 
se den las gracias en su Real nombre á tan patriótica corporación; é igual- 
mente que se hage saber á los empresarios que sus costosos y poco comunes 
esfuerzos, conformes á las benéficas miras del decreto de 19 de Mayo, han 
sido tam gratos á su Real ánimo, que se ha servido mandar se publique en íá 
¿gaceta, para que estimulados otros vasallos pór la utilidad de tan árduas em
presas, vivan en la firme y segura confianza de que serán siempre protegido^ 
por S. M. como ’ Soberano y padre de sus laboriosos pueblos. Todo lo cuál 
comunico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento del Consejó en la parte 
que le toca. Palacio 3 de Julio de 1818.”

El Rey nuestro Señor, que no puede desentenderse de 4ós impulsos de sú 
generoso y compasivo corazón, ha determinado se continúe el repartimiento 
de algunas limosnas de las que en las temporadas de S. Juan y Navidad de caá 
da año se pagaban por la tesorería general , señalando para este efecto la suma 
de 40® rs. anuales por mitad; pues aunque S. M. desearía no solo no dismi-¿ 
nuir, sino aumentar las qué acostumbraban á dar sus augustos Padre y Abue
lo, sin embargo, la justicia reclama con preferencia el pago de las obligacio
nes que no se lia lian enteramente atendidas por falta de fondos, y en perjuicio 
dé los mas piadosos objetos, y de personas recomendables por su mérito. Eó 
su consecuencia ha mandado se distribuyan en la temporada. de Si Jtíari dé 
éste présente año las limosnas siguientes: tres de á 500 rs., nueve de á 400, 
quince de á 300, trece dé á 200, diez de á 160 y doce de á 100. Palacio 2 
de Julio de 1818. •

Debiéndose verificar eá cuarto sorteo extraordinario de grandes premios*,



se ¡celebrará: el día 7 de Setiembre de este año en' la isala Gobierno/def Real 
y supremo Consejo de Hacienda, bajo el mismo sistema ,que IoSi4^iAas de la 
lqteria moderna. --.Su fondo constará solamente de 14© billetes á' precio de 
i§ pesos fuertes cada, uno, en lugar - de .26® que fueron en el anteriory á 
fui de que los que se interesen en esta, clase de sorteos tengan acción á suer
tes proporcionadas al valor de su jugada, distinguiéndose de esta manera de 
los ordinarios, ha parecido conveniente, y con arreglo al deseo de,la. mayor 
parte de los que quieren correr su suerte á cantidades de consideración, ¡ faci
litándola con el menor numero de accionistas, reducir no solo el fondo r sino; 
también el número de premios al de 150 ; pero; proporcionando ademas el rein
tegro de los 16 pesos fuertes de cadá puesta á todos los tenedores de billetes 
cuyos números sean anteriores y posteriores á los que obtengan los citados 
150 premios. Y para mayor inteligencia del público se pondrán también por
separado en la lista los números oproximados que correspondan; advirtiendo; 
que si saliesen premiados el 1 y el 14® , como el primero no tiene anterior, ’ 
ni el último posterior, se les adjudicarán á ellos mismos los 16 pesos fuertes 
de aproximación que caben á los demas.

Premios. Pesos fuertes. Rs. de vn.

1. de ............. . 50.000........ . r.000.000.
í. de .-..y.;;..;............ . 20/000............;...v 400.000. ’
2. de 5’Ó0O../......;..... . 10.000....J..........V 2oó:óoo. - ’ :;i
2. de ^óoo..«.«.•«»«........ 6 óoo..(..i....M.í.i.. 120.00O. 1
4. de 2000.........8.000.................. 160.Ó00. ■’

17. de 1000................. .17.000..;;............. 340.000. -
30 de 500............. .... 15.000.................. 300.000., , • -
.93, de 400...J.........• • • v 37.200...,,d........... 744.000. '

I50; : • ' 3.264.OOO.
aproximaciones. ’

300 de á 16 pesos fuertes á cada uno de los 300 números 
anteriores y posteriores á; todos los premiados..... 96 000.

• ' 1'.-.. ■■ N , - > ■;/ ; / í,'. ... . .y ■ ¡

■ í ^ H 'otaii.•.......1..«........ : . : ].), ■ >■=
„ Los billetes > subdivididos en puteros, medios .y cuartos, se "despacharán 

desde luego en jas administraciones d$ está cpyte y en.‘todas ..las del reinó, sa
tisfaciéndose también en ellas las ganancias, según práctica. , ' :

? S' '■ '/■. . :>!¡ T/.1» JC.r. 3 iOÍ'i i: i ¿ f.it ■ . r,‘ »*•

, 3 A cónsultáí del¿ excelentísimo ayuntaihientoiode esta smuy; heroica*villa"5$ 
ha férvido!S; Mi résalver * eñ Real orden, de 4; dé ¡este mes , que todos lósfqué 
se creán Con derecho, y déseven obtenerel distihtivodela Cruz y Concedida 
en la de 10 de Junio del año próximo pasado á todos los cabezas de familia; 
que lo eran en ésta; capí ral en los tres primeros dias dé Diciembre dé 1.8 Ó 8 , y 
demas que se distinguieron en ellos por alguna acción notable, 'presenten sus 
solicitudes- en el- término que resta hasta el dia 15 de- Agosto-próximo—wa
mas prorogacion.



Lo que se hace saber ai público, de acuerdo de dicho excelentísimo ayun
tamiento, para el cumplimiento de lo que S. M. se sirve mandar.

De acuerdo del supremo Consejo de las Indias se cita á los herederos ó repre
sentantes de D. Ramón Adurriaga, apoderado que fue del difunto reverendo obis
po electo y confirmado de Nicaragua, en el reino de Goatemala, D. Juan Josef 
Pérez del Notario, para que por sí ó por apoderados recurran dentro del término de 
40 .días con los documentos competentes ante dicho supremo tribunal por la secre
taría de Nueva-Espana á usar de su derecho sobre el pago del crédito que tenia aquel 
contra el mencionado reverendo obispo ; én la inteligencia que pasado dicho término 
sin haber comparecido se procederá á lo» que haya lugar.

Los suscriptores al periódico de música titulado la Lira de Apolo, acudirán á re
coger el segundo cuaderno del tercer trimestre perteneciente al mes de Junio y ade
lantar el importe del tercero, que se publicará á fines del corriente mes»'en el alma
cén déla carrera de S. Gerónimo, frente á la Soledad. Se hallan de venta los cua
dernos sueltos del primero y segundo trimestre de dicho periódico, á 18 rs. cada uno.

En la librería de Gómez, calle de las Carretas, se vende la Lógica ó los primeros 
elementos del arte de pensar: obra aprobada por la junta de dirección de las escuelas 
palatinas, y aplaudida por célebres universidades: su autor el abate Condillac, tradu
cida por D. Bernardo María de Calzada: tercera edición., corregida y aumentada con 
notas: uh tomo en S.°, á 10 rs. en pasta y 8 en rústica.

Enquiridion ó manual instrumento de la salud contra el morbo articular que lla
man gota, y las demas enfermedades que por catarro y destilación de cabeza se en
gendran en la persona, y para reducir y conservar en su perfecto estado de sanidad al 
temperamento humano. Ün tomo en 8.° Se vende á 4 rs. en la librería de Brun, fren
te á las gradas de S. Felipe el Real.

Baños de rio, caseros y‘de mar, excelencias del baño y reglas para bañarse, pre
caviendo en lo;, cases comunes los excesos sin consulta: nuevo medio para criar á los 
niños hermosos, sanos y'robustos, y en ellos á la sociedad, por IX Ventura de Bus
tos y Angulo, cirujano y dentista que fue en está corte. Se hallará á 4 rs. en la libre
ría de Sojo, calle de las Carretas. '

Breve oración inaugural que pronunció en la consistorial de Segovia el canónigo 
de su santa iglesia catedral D. Andrés Gómez Sómorostro, socio de número de la 
Real sociedad económica de aquella provincia, y como tal individuo de la junta que 
gobierna la escuela práctica de dibujo, con motivo del restablecimiento de esta ense
ñanza el día ide Octubre próximo pasado. Las notas con que ha adornado el au
tor esta edición, y la publicación de algunas inscripciones que se hallan en las salas 
del Real alcazar, son muy apreciables, y sirven para ilustrar la historia- Véndese á 
4 rs. en Segovia, tienda de D. Lorenzo Bueno, y en Madrid en la librería de Sanz, 
calle de las Carretas. '

Ensayo de un poema épico á la gloriosa lucha sostenida por la nación española eii 
defensa de sus mas sagrados derechos y los de su augusto Soberano Fernando vir, 
dividido en dos cantos; dedicado y presentado á S. M.: un cuaderno en 8.° marqui- 
íla. Se hallará en la librería de Castillo » frente á las gradas de S. Felipe el Real.

Nota. Elisia gaceta del 16 de Junio» pág 593» artículo de Barcelona» donde 
dice IX Cristóbal Martin, léase Montin* i *

EN LA IMPRENTA REAL.


